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1. ACCESO AL SISTEMA << 
 

Para ingresar al sistema, sigue la ruta www.sat.gob.mx: 

       Personas / Declaraciones / Ver más… 

 
 

    Informativas / Declaración de retenciones por el uso de plataformas 

tecnológicas 
 

a) Acceso por contraseña<< 
 

Si cuentas con contraseña, captura el RFC, contraseña y clave dinámica 

s 

http://www.sat.gob.mx/
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Da clic en el botón 
“Presentar 

declaración” para se 

muestre la plantilla. 

b) Acceso con e.firma. << 
 

Si cuentas con e.firma carga el certificado (.cer), la clave privada (.key) y 

captura la contraseña de la clave privada. 
 

 
c) Acceso con e.firma portable << 

 

 

 

2. MENÚ PRINCIPAL 
 

Cuando ingreses al sistema se visualizará el siguiente menú: 
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3. LLENADO DE LA DECLARACIÓN 

 
Una vez que se muestre la plantilla deberás seleccionar el ejercicio a declarar: 

 
 

 

 
El periodo: 
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Y por último debes elegir el Tipo de declaración, ya se Normal: 
 

 

 

 

 
O bien, Complementaria y Tipo de complementaria Dejar sin efecto declaración, 

Modificación no presentada o Declaración no presentada. 
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a) Captura manual de registros 
 

Debes dar clic en el botón “Agregar” para capturar cuantos registros sean 

necesarios. 

 

 
 
 

Posteriormente deberás capturar RFC, con el cual se llenará de forma 

automática el Nombre (Apellido paterno y materno): 
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Guarda tu registro una 

vez que termines de 
capturar los datos. 

Posteriormente deberás capturar el Monto total del ingreso percibido por los 

viajes realizados en el mes, ISR retenido e IVA retenido y dar clic en el botón 

“Guardar” para guardar la información capturada. 
 

 

 

Una vez guardado el registro, podrás editarlo dando clic en el botón       “Editar” 

y eliminarlo, dando clic en el ícono “Eliminar” 
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El archivo txt. cargado deberá tener 

RFC, Monto total del ingreso 

percibido por los viajes realizados en 
el mes, ISR retenido e IVA retenido 

b) Carga masiva de registros 
 

Para realizar el llenado de la declaración a través de un archivo txt., debes dar 

clic en el botón “Agregar desde archivo” 

 

 
Posteriormente deberás seleccionar el archivo txt. que deseas cargar. 

 

Una vez cargado el archivo txt. con la información necesaria, el campo “Nombre 

(Apellido paterno y materno) se prellenará de forma automática, por lo que no 

es necesario incluirlo en el documento txt. 

 

 

 
 

 

 
Ejemplo de la información que debe 
llevar el archivo txt. que deseas 
cargar. 
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Barra de buscador donde debe 

colocarse el RFC que se desea editar 

o eliminar. 

Podrás editar o eliminar el registro 
buscado. 

Una vez cargada la información, podrás consultar los registros que desees, para 

ello deberás capturar el RFC que deseas buscar en la barra de buscador, podrás 

editar y/o eliminar dicho registro. 
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Una vez editado o eliminado el registro deseado, para poder visualizar la 

totalidad de los registros cargados, deberás dar clic en el ícono “Cargar” para 

que se visualicen la totalidad de los registros nuevamente. 
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c) Vista previa 
 

Una vez cargada la información y da clic en el botón “Revisar”, se mostrará 

un PDF de la declaración con todos los registros de la declaración, revisa la 

información y envía la declaración. 
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d) Envío de la declaración 
 

Si la información es correcta, da clic en el botón “Enviar declaración. 
 

 
 
Posteriormente confirma el envío para concluir con tu declaración 

 

Nota. La sesión expira a los 15 minutos de inactividad. Antes de que transcurra 

este tiempo, el sistema muestra la siguiente pantalla: 
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4. IMPRESIÓN DE ACUSE 
 

Para la impresión del acuse de la declaración, debes dar clic en el apartado 

“Impresión de acuse”. 
 

 

 

 
 
Para continuar, deberás seleccionar el periodo, fecha de presentación, Tipo de 

declaración, Ejercicio (dato obligatorio) y No. de operación, posteriormente da clic 

en el botón “Buscar”. 

Si no cuentas con los datos del 
acuse que deseas consultar, sólo 

selecciona el ejercicio y se 

mostrarán los acuses de las 

declaraciones enviadas. 

Una vez registrados tus 

datos, da clic en el 
botón “Buscar”. 
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Si no cuentas con los datos del 

acuse que deseas consultar, sólo 

selecciona el ejercicio y se 
mostrarán los acuses de las 
declaraciones enviadas. 

Una vez registrados tus 

datos, da clic en el 

botón “Buscar”. 

5. CONSULTA DE LA DECLARACIÓN 

 
Para la consulta de la declaración, debes dar clic en el apartado “Consultar 

declaración”. 

 

 
 
Para continuar, deberás seleccionar el periodo, fecha de presentación, Tipo de 

declaración, Ejercicio (dato obligatorio) y No. de operación, posteriormente da clic 

en el botón “Buscar”. 
 


